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Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 
 

Armenia, Quindío, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:                    Verbal-Simulación Absoluta        
Demandante:             Jaime Alberto Reyes Arango      
Demandado:             Jose Flamingo Reyes Pérez y Otros 
Radicado:                  630013103002-2019-00011-00 
Asunto:                     Notificación curador ad-litem  
 
En atención al escrito de aceptación del doctor DIEGO GONZALEZ GARCIA   
a la designación de curador ad-litem de las personas enunciadas en el auto del 25 
de marzo de 2021, de conformidad con el artículo 8 de Decreto 806 de 2020; se 
dispone surtir la notificación personal de la citada providencia, así como de todas 
las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, con el envío del link 
del expediente como mensaje de datos al correo electrónico del citado abogado: 
didoga.27@hotmail.com. Se ordena al Centro de Servicios remitir copia de esta 
providencia y del link de este expediente, al citado profesional en derecho. 
 

 

Notifíquese, 

 

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 
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ESTADO No. 060 

Hoy, 03/05/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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